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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 18 DE SETIEMBRE DE 1812, 

Santo Tomas de Villanueva.r=Quarenta harás en la iglesia parroquial 
de san Sebastian.—Témpora.=Dánse órdenes. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi, 

Épocas. 

7 de ia m. 
13 del dia. 

5 de la t. 

Termómet 

13 s. 0. 
Í 9 s. 0. 
15 s. 0. 

Barómet 

26 p. 1 i. 
26 p. 1 1. 
26 p . 1 1. 

Atmósfera. 

fci.-nord-esieyC. 
Sz-nórd-esteyN. 
Sudeste y T . 

El 14 de ia tuna. 

Sale el sol á las 5 
y 5 i m. y se pone 
á las 6 y 9. 

AVISO AL PÚBLICO. « 

La junta preparatoria de elecciones de esta provincia deseosa de evi­
tar á los pueblos de ella los gastos de una vereda, previene que las jus­
ticias y vecinos de dichos pueblos que se hallen actualmente en esta 
corte, ó vengan en el término de tres dias, y kayan de regresar pronto 
á sus casas, se presenten á qualquiera hora desde las 7 de la mañana 
hasta las 10 de la noche desde hoi inclusive en casa del caballero regi­
dor de esta villa D. Pedro Sainz de Baranda, que vive baxada de santa 
Cruz , casa num. 2, junto á la parroquia, á recoger la Constitución de 
la Monarquía Española, y varios decretos sobre su publicación, y cele­
bración de juntas electorales para nombramiento de diputados de Cor­
tes del año de 1813 ; cuyos documentos se les entregarán sin mas que 
dar recibo y conocimiento de sus personas, para que los pueblos pue­
dan proceder á lo que se les previene. 

A los pueblos que no hubiesen recogido dichos documentos en la no­
che del domingo próximo 20 del corriente se les remitirán por vereda, 
y tendrán que pagar las dietas acostumbradas á los que se los lleven. 
Madrid 18 de setiembre de 1812. 

Concluye la carta anterior. 

No debe tampoco omitirse medio alguno en auxiliar las providencias 
¿el gobierno, haciendo conocer sus fines y la necesidad de obedecerlaf, 
que parece no conocen los afrancesados, ni los que han comprado bie­
nes nacionales. 

Finalmente debe trabajarse en demostrar físicamente que hemos He-
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'324 
gado á la época feliz del premio y del castigo} que no sirven para nues­
tro gobierno informes parciales ó partes estudiados, ni apologías dé 
hombres delincuentes: estoi firmemente persuadido que la principal mi­
ra de nuestra Regencia es recomendar á los magistrados ¡la necesaria 
distinción de lo bueno á lo malo, y de este á lo menos malo; como por 
exemplo si dixéramos la diferencia que debe haber entre un afrancesa­
do vil delator, y otro afrancesado empleado por el Rei intruso, y luego 
descender á la comparación de este con otro servidor de Josef que por 
su egoísmo y conveniencia no ha querido seguir la suerte de otros, 
abandonando sus destinos de nuestro legítimo Soberano; ó para hablar 
mas claro la diferencia, s¡ la hai, entre el orador , declamador y redac­
tor del partido del Rei intruso, con los que har. comprado lo que mala­
mente se dicen bienes nacionales; pues si los primeros se dirigían á la 
seducción con sus razonamientos, los segundos con el dinero les dabaa 
proporciones infinitas que hemos visto de ganar ó sobornar con el di­
nero malos españoles, y sacrificar porciones grandes de infelices: es fia 
la gran diferencia que media entre los que han sido ministros de la 
odiosa junta criminal, y los que solo lo han„sido de los negocios civiles? 
y de estos luego hacer otra comparación con los que asistían á la au» 
diencia del ministro de la Policía solicitando su colocación, que hubié­
ramos visto si nuestras victoriosas armas hubieran dado lugar á la 
proyectada organización de tribunales. Todas estas comparaciones, di­
visiones y subdivisiones no hay duda que las hará nuestro gobierno pa­
ra proporcionar los delitos con las penas, sin dar oidos á la canción ge­
neral de los delincuentes de que hicieron en sus destinos servicios co­
nocidos á la patria, pues que sus empleos en roanos de otros hubieran 
sido mas sensibles á los oprimidos: no podrán probar semejante excep­
ción; antes por el contrario los oprimidos lo hubiéramos sido menos si 
ningún español se hubiese prestado á servir á los franceses, ni dar luces 
á estos para sacrificar y robar á determinados sugetos, y medir la dila­
tada serie de contribuciones que el ministro Asanza en sus memorias no 
pudo ni siquiera delinearlas al tirano Bonaparte ó á su ministro en 
í jancia. 

Éstos son los objetos y estos los puntos á que deben dirigirse los dis­
cursos y las cartas que se publiquen particularmente en su periódico de 
vmd. para hacerlo apreciable, y estos son los sentimientos que parecen 
mas adequados á las circunstancias del día en todo ciudadano español. 
Si esta carta lograse el fin que se propone, seremos felices y tendrá sin­
gular complacencia en ello su afectísimo servidor=El licenciado Deseos 
C. S. de R. • . - • 

P. D. Escrita esta carta acaba de llegar á mis manos la Instrucción 
de intendentes de 21 dé agosto próximo pasado; y aunque sobre su ob­
servancia debiá haber tocado algo en mi carta, me contento en recomen­
dar al Amigo de la Constitución que repita otra cartita al público re­
clamando la infracción del art. 21 en el partido de Alcalá y Guadala-
aara por otra media docena de frailes angelicales ? según noticias.^ 
11 missao C, S, de B,. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Precios que han tenido en el dia de ayer los granos y demás comestibles 
en esta corte. 

£1 pan de s libras á 34 qtos. La de patatas 8 . . . . id. 
El de munición de 3 li- La de carnero 32 id. 

b r a s . . . . . . . . . . . . .36 á 38 id. La de^vaca . . . . 3 2 . . . . . id. 
La fanega de trigo ayer La de ternera 34 á 38 id. 

en la alhóndiga . . . 176 a 183 rs. La de tocino añejo. . . . 60 á 64 id. 
Id. en la plazuela de la La de jamón. . . . . . . . . 68á ' ;6 | id . 

Cebada. 14; á 148 id. La de aceite. 38 á 40 id. 
Id. la de cebada 61 á 65 id. El qu artillo de vino tin-
La libra de a r roz . . . . 38 á 40 qtos. to. 20 id. 
La de garbanzos 36 á 44 id. El de blanco 20 á 21 id. 
La de judías 20 á 22 id. La arroba de paja de 
La de lentejas 16 id. trigo 20 á 21 id. 
La de almonas. á 20 id. La de cebada 22 3 2 4 id, 

AVISOS. 

Estándose siguiendo autos por el tribunal de Apelaciones y Vi gilan-
cia á D. Trifon Cavazza, presbítero; D. Gaspar de Losa, capitán de cí­
vicos; D. Vetrtura Suviza, comisaiio de guerra por el gobierne fraHcesj 
D. Josef Acedo, redactor de la gazeta por el mismo gobierno, y Josef 
Navarro, agente de Policía; se hace saber al público que si alguna per­
sona tuviese que exponer contra su conducta política, lo haga en el tér­
mino de nueve días, contados desde el 16 de) corriente, ante el señor 
D . Rafael Garrido Rodríguez, ministro del dicho tribunal. 

D. Ignacio Antonio Martínez, D. Miguel Calvo Gaicía y D. Manuel 
Eugenio Sánchez Escariche, escribanos de cámara de la sala que fue de 
alcaldes de corte, han acudido al tribunal de Vigilancia para purificar 
su conducta. Si alguna persona tuviese que exponer acerca de ello, acu-
sta á verificarlo en el preciso término de nueve dias, contados desde el 
17 del corriente mes, ante el Sr D. Francisco Assin , juez comisionado 
al efecto. 

Por D. Juan Rodríguez de Redin , que vive en la real cárcel de cor­
te , quarto titulado de la Torre ,. con motivo de haber continuado sir­
viendo en tiempo del gobierno intruso su destino de portero de estra­
dos de la sala de alcaldes , se ha acudido al tribunal de Apelaciones y 
Vigilancia para purificar su conducta. Si alguno tuviere que exponer 
acerca de ella, acuda á verificarlo ante el Sr. D. Rafael Garrido, minis­
tro de dicho tribunal, en el preciso término de nueve dias , como está 
acordado. 

El tribunal ¿e Vigilancia de esta capital está entendiendo en las di. 
ligencias de purificación de D. Miguel Gómez de Casas, oficial de ia sa­
l a ; D. Manuel Selleri, oficial que fue déla secretaria de Millones del 
consejo de Hacienda; D. Julián Pastor, escribano real; para lo que se 
halla comisionado el Señor D. Hermenegildo Rodríguez de Rivera, mi­
nistro del mismo MibuuaL 

v 
Ayuntamiento de Madrid



H S * * ... . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 

D. Josef Cabeza Escalada, escribano real; D. Antonio Calvo de Bar-
rionuevo, oficial de la sala; que entiende en virtud de comisión el-Se­
ñor D. Manuel de Estrada, ministro del citado tribunal. 

D. Patricio Magano, presbítero, penitenciario del convento de las 
Trinitarias; D.-Josef Bartolomé Aguado, contador que'fue de Provisio­
nes; D. Nicasio de Echevarría y Maruri , abogado de Ios-reales conse­
jos; por ante el Señor D. Juan de Dios Alonso, ministro del referido 
tribunal. 

Justo Germani, portero que fue de la sala de alcaldes de corte; DOH 
Valentín Pinilla, escribano de cámara que fue del consejo de Castilla; 
D. Manuel Gutiérrez, oficial de la sala; siendo el-Señor juez comisio­
nado el Señor D. Rafael Garrido, ministro del mismo tribunal. 

D.'Frañciseo Perati, escribano de Majalahonda; D. Alfonso del Pozo, 
escribano real; D. Antonio Armesto, agente de Consolidación; para lo 
que se halla comisionado el Señor D. Lorenzo Gotarredona, ministro 
•del referido tribunal. 

D. Clemente Revoles, oficial dé una escribanía del consejo que fue 
de Castilla; Manuel Gregorio, portero supernumerario de la Sala que 

"fue de alcaldes de casa y corté;que entiende como comisionado el Señor 
\D. Francisco Assin, ministro de dicho tribunal. 

D. Manuel Payo, escribano que fue de Correos; D. Sebastian Timo­
teo Tachón, procurador de pobres dé la cárcel dé corte; para lo que se 
halla comisionado el Señor D. Juan Fernandez de Quesada, ministro 
del expresado tribuna!. 

Si alguna persona tuviese que exponer en pro ó en contra de estos 
sug -tos, lo hará en él perentorio término de nueve dias, contados desde 
-el 17 del corriente, ante los referidos Señores comisionados, como está 
acordado por él referido tribunal. 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedia en 3 

actos titulada el Cid Campeador, y noble Martin Pelaez, adornada con 
todo su 'aparato teatral; en la qué hará el papel del Cid el señor Vicen­
te García, actor jubilado del mismo teatro; y se concluirá con la opere­

t a titulada la Gitahilla por amor. 
En el de la Cruz, á las 7 de la noche, se executará la comedia en 3 

actos titulada los siete Infantes de Lara: concluida esta, se dará al pú­
blico una escena compuesta de ocho canciones patrióticas coreadas, re­
cordando el fatal suceso acaecido en esta capital él dia 2 de mayo, co­
mo se ha executado en el teatro de Cádiz: se bailará el bolero; y se dará 
fin con él chistoso'monólogo titulado Domingo el cochero, el que exe­
cutará el señor Josef de Oros. Se cobrará de subida.—D. Gregorio Ber-
mudez, empresario de ésta compañía , da de sus propios intereses á los 
niños expósitos la limosna de 4 quartos por cada persona que tenga la 
bondad de concurrir hoi á esta función. 

Coa Real Privilegio. En la imprenta del Diario. 
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